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En Madrid, a 28 de octubre de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS INDUSTRIALES LIGEROS Y UN VEHÍCULO TIPO 
PICK UP (Licitación 6012200189) (Lotes 1, 2, 3 y 4). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha 
acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo según lo indicado en el 
apartado “8.1 Contenido mínimo oferta técnica” del Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
El referido apartado 8.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece: 

“Para la presentación de la oferta técnica, para cada lote, será de obligado cumplimiento 
que los licitadores presenten el siguiente contenido mínimo:  

• Cumplimentación completa de todos los campos indicados en el fichero RFP 
SUMINISTRO DE VEHÍCULOS, que se aporta como anexo a esta licitación. Dicho 
fichero se encuentra protegido salvo los campos que se deben cumplimentar. Si 
alguno de los campos a rellenar del documento RFP no fuera completado o se 
hiciera indebidamente, la oferta técnica se considerará incompleta y será excluida 
de la presente licitación.  

• Ficha técnica de cada uno de los vehículos para los que presenta oferta, así como 
de los equipos solicitados para cada uno de ellos.  

• Plan de mantenimiento recomendado por el fabricante  

• Condiciones y periodo de garantía  

• Cronograma de trabajos de carrocería y de entrega del vehículo  

• Plazo previsto de suministro” 

 
Los motivos concretos de la exclusión de cada licitador se detallan a continuación: 
 
LOTE 1 

• TRANSTEL, S.A. 

-  La oferta presentada por la empresa TRANSTEL, S.A. para el lote 1 NO CUMPLE con el 
contenido mínimo exigido puesto que no incluye en su oferta la RFP cumplimentada 
(no permitiendo la restante documentación presentada verificar el cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en la RFP), ni el plan de mantenimiento recomendado 
por el fabricante, ni el cronograma de trabajos de carrocería y de entrega del vehículo. 
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- La oferta presentada por la empresa TRANSTEL, S.A. para el lote 1 no cumple los 
requisitos técnicos exigidos: 

Según se indica en la documentación presentada, “no se hace cargo del mantenimiento 
normal del vehículo recomendado por el fabricante durante el periodo de garantía 
establecido”, por lo que incumple lo exigido en el PPT, en su apartado 5 
Mantenimiento Integral de los Vehículos “La oferta incluirá el mantenimiento integral 
de los vehículos durante el periodo de garantía ofertado por el fabricante (mínimo tres 
años)”. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por TRANSTEL, S.A. queda excluida del 
lote 1 de la presente licitación. 

 

• BILBOTRUCK, S.L. 

La oferta presentada por la empresa BILBOTRUCK, S.L. para el lote 1 NO CUMPLE con 
el contenido mínimo exigido puesto que no incluye en su oferta la RFP cumplimentada 
(no permitiendo la restante documentación presentada verificar el cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en la RFP), ni la ficha técnica del vehículo ofertado, ni 
el plan de mantenimiento recomendado por el fabricante, ni las condiciones y periodo 
de garantía, ni el cronograma de trabajos de carrocería y de entrega del vehículo. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por BILBOTRUCK, S.L. queda excluida 
del lote 1 de la presente licitación. 

 
LOTE 2 

• TRANSTEL, S.A. 

- La oferta presentada por la empresa TRANSTEL, S.A. para el lote 2 NO CUMPLE con el 
contenido mínimo exigido puesto que no incluye en su oferta la RFP cumplimentada 
(no permitiendo la restante documentación presentada verificar el cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en la RFP), ni el plan de mantenimiento recomendado 
por el fabricante, ni el cronograma de trabajos de carrocería y de entrega del vehículo. 

- La oferta presentada por la empresa TRANSTEL, S.A. para el lote 2 no cumple los 
requisitos técnicos exigidos: 

Según se indica en la documentación presentada, “no se hace cargo del mantenimiento 
normal del vehículo recomendado por el fabricante durante el periodo de garantía 
establecido”, por lo que incumple lo exigido en el PPT, en su apartado 5 
Mantenimiento Integral de los Vehículos “La oferta incluirá el mantenimiento integral 
de los vehículos durante el periodo de garantía ofertado por el fabricante (mínimo tres 
años)”. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por TRANSTEL, S.A. queda excluida del 
lote 2 de la presente licitación. 

 
LOTE 3 

• TRANSTEL, S.A. 

- La oferta presentada por la empresa TRANSTEL, S.A. para el lote 3 NO CUMPLE con el 
contenido mínimo exigido puesto que no incluye en su oferta la RFP cumplimentada 
(no permitiendo la restante documentación presentada verificar el cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en la RFP), ni el plan de mantenimiento recomendado 
por el fabricante, ni el cronograma de trabajos de carrocería y de entrega del vehículo. 

- La oferta presentada por la empresa TRANSTEL, S.A. para el lote 3 no cumple los 
requisitos técnicos exigidos: 

o Según se indica en la ficha técnica del vehículo ofertado, la altura del vehículo es 
inferior a la altura del vehículo solicitada en el apartado 4.3 del PPT. 

o Adicionalmente en la documentación presentada se indica que no se hace cargo 
del mantenimiento normal del vehículo recomendado por el fabricante durante el 
periodo de garantía establecido, por lo que incumple lo exigido en el PPT, en su 
apartado 5 Mantenimiento Integral de los Vehículos “La oferta incluirá el 
mantenimiento integral de los vehículos durante el periodo de garantía ofertado 
por el fabricante (mínimo tres años)”. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por TRANSTEL, S.A. queda excluida del 
lote 3 de la presente licitación. 

 
LOTE 4 

• TRANSTEL, S.A. 

- La oferta presentada por la empresa TRANSTEL, S.A. para el lote 4 NO CUMPLE con el 
contenido mínimo exigido puesto que no incluye en su oferta la RFP cumplimentada 
(no permitiendo la restante documentación presentada verificar el cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en la RFP) ni el plan de mantenimiento recomendado 
por el fabricante. 

- La oferta presentada por la empresa TRANSTEL, S.A. para el lote 4 no cumple los 
requisitos técnicos exigidos: 

Según se indica en la documentación presentada, “no se hace cargo del mantenimiento 
normal del vehículo recomendado por el fabricante durante el periodo de garantía 
establecido”, por lo que incumple lo exigido en el PPT, en su apartado 5 
Mantenimiento Integral de los Vehículos “La oferta incluirá el mantenimiento integral 
de los vehículos durante el periodo de garantía ofertado por el fabricante (mínimo tres 
años)”. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por TRANSTEL, S.A. queda excluida del 
lote 4 de la presente licitación. 

 

• BILBOTRUCK, S.L. 

La oferta presentada por la empresa BILBOTRUCK, S.L. para el lote 4 NO CUMPLE con 
el contenido mínimo exigido puesto que no incluye en su oferta la RFP cumplimentada 
(no permitiendo la restante documentación presentada verificar el cumplimiento de 
todos los requisitos establecidos en la RFP), ni el plan de mantenimiento recomendado 
por el fabricante ni el plazo previsto de suministro. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por BILBOTRUCK, S.L. queda excluida 
del lote 4 de la presente licitación. 

 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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